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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de LA PresideNCiA

Anuncio de 12 de febrero de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Granada, notificando resoluciones denegatorias recaídas en expedientes de asistencia jurídica gratuita.

intentada la notificación personal sin haber podido realizar la misma en el último domicilio conocido, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que por la comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita se han dictado resoluciones 
denegando el reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita, a los interesados que se indican.

El expediente completo se encuentra a disposición de los interesados en la Secretaría de la comisión de 
Asistencia Jurídica Gratuita, Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, sita en c/ Azacayas, 14, 
3.ª planta, de Granada, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, las correspondientes 
resoluciones podrán ser impugnadas ante el Órgano Judicial que esté tramitando el proceso para el cual se solicitó 
el derecho a la asistencia jurídica gratuita, o ante el Juez Decano de la localidad si el proceso no se hubiese iniciado. 
El escrito de interposición del recurso deberá ser presentado ante la Secretaría de la comisión de Asistencia Jurídica 
Gratuita, dentro del plazo de los cinco días siguientes a partir de la fecha de publicación de este anuncio.

EXPEDiEnTE inTERESADo LocALiDAD ASunTo
1408452 AnDRES ViLLARRASo GARciA GuADiX Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1407602 JoSE oRESTES MARTinEZ MARTinEZ GuADiX Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1407608 BERnABE coRDon GARciA cHuRRiAnA DE LA VEGA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1407519 MARiA AnGuSTiAS EScoBAR JEREZ GRAnADA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1407605 iGnAcio VERA cARRiLLo GRAnADA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1412204 JoSE AnDRES MERino FERnAnDEZ GRAnADA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1412659 JuAn MAnuEL FRAnco oRTiZ GRAnADA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1407920 JoSE AnTonio nAVERoS PEÑA GRAnADA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1408677 PFiSTER cEDRic BEnoiT GRAnADA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1408689 SAnTiAGo MiLLAn TADERo HuEToR VEGA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1408690 MAnuEL RoDRiGuEZ RoDRiGuEZ ALMuÑEcAR Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1411357 FiDEL ALcALDE QuESADA oGiJARES Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1411701 BEATRiZ MARTin MoLinA cuLLAR VEGA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1412066 JoSE LuiS PuERTAS MARTin SEViLLA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1412192 JAViER cASTELLon oRTEGA cuLLAR VEGA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1407606 FRAnciSco JoAQuin BAcAS PRADoS MoLViZAR Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1407634 JESuS GARciA GARciA ToRREJon DE ARDoZ (MADRiD) Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1407929 PEDRo RuiZ PEREZ PuLiAniLLAS (PuLiAnAS) Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1408452 AnDRES ViLLARRASo GARciA GuADiX Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1408679 PiER GiuSEPPE MAGLiAno LA oRoTAVA (SAnTA cRuZ DE TEnERiFE) Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1412105 AnTonio FuEnTES SEGuRA HuMiLLADERo (MALAGA) Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1408690 MAnuEL RoDRiGuEZ RoDRiGuEZ ALMuÑEcAR Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1412220 FRAncoiS JEAn BoEcK ALMuÑEcAR Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1412637 AnTonio MAnuEL cABRERA JiMEnEZ ALMuÑEcAR Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1412655 JoSE GinES MARTin RuiZ LA ZuBiA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1413576 MARiA LuZ PEREZ ViLcHEZ ALFAcAR Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1413577 MARio RoDRiGuEZ cASTiLLo ALFAcAR Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1413833 AnA MARiA GARciA PEREZ MoTRiL Expte. Asistencia Jurídica Gratuita

Granada, 12 de febrero de 2015.- La Delegada del Gobierno, M.ª Sandra García Martín.00
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